
Ndm> 73 Jueves Ï - de Setlairbre de 1374 Uno y mecHo real.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ltas leyes y la» dlsposleleiaees del Cu- 

bierno sen ubllgalerfas para <ypl<al 
de provlurta desde que se puDS < au «il- 
el3(mente en ella y desde coatro días 
despues para los demós pueblos de la 
misma provincia. (? ey de 3 de iTovieuE- 
bre de f»3T.)

SUSCSICIOW PARTíCULAK

Ua mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera, '6.
Treeid.....................33......................... 45.
ñcis Id.........................66............................... 90.
Un año.....................132............................. iso.

Se publica iodos los dias escepio los Doming/os^

Las leyes, órdenc «; y.anuBefes íjite sc 
manden pubfiear er íes leiofs»» 03 
étalés se han de reiulUr î,è Cele । ohtiro 
respeetiro, poreryn ecnductc se pasa 
rSn A los editores de les ULCUcienadOfl 
periódicos. (Ordenes de ti de AbriJ de 
«SS», y Sl de «Octubre de 885<.)

Poder Ejecutivo de ia 2 
República. j

Ministerio de Gt?cía y 
Justicia.
DECRETO.

Veogo en admitir ¡a dimisión 
que del cargo de Oficial do la So- 
cret^rla de la daae de terceros del 
Ministerio de Gracia 5’ Justicia ha 
prcFeniado D. Juan Guaibetto Ba
llestero y Mochales; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia oou 
qu3 lo ha dôeeînpeüido.

Dado en Madrid á tres de Se
tiembre de mil ochocieoiog seten
ta y cuatro, —Erancisoo Serrano.— 
—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Maouel Aboso Martínez.

iMinisterio de la Guerra.

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión 

que del cargo de Vocal del Consejo ! 
de Gobierno y Administra hou del ’ 
fundo de redención y enganches 
do! servicio militar lia presentado 1 
el ex-Oiputado Coosti’uyeute don ’ 
Jesé heroRodo Gonzalez,

Madrid dos de Soliembre de 
eeiil ochocientos seteutay cuatro.— ' 
Francisco Serrano.—El Mioisíro de ‘ 
la Guerra, Fernando Cotoner. 1

Vengo en admitir la dimisión ' 
QUe, fundada en el mal estado da ■ 
®n salud, ha presentado el Tenieote ' 
General D. Francisco Serrano Be- 1 

oya det cargo de Director gañera! 1 
00 los ouerpoi da Estado Mayor del 

járcito y de Plazas, p.;ra que fue 
nombrado por decreto da 20 de 

«Ho último, proponiéndome uti- 
*zar oportunamente sus servicios.

Madrid dos de Setiemhra de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Guerra, FeruAndo Cotoner.

Vengo en .admitir la dimisión 
que d^l «irgo de 'Geaaral an Jefe 
del ejército del Norteme ha pre
sentado el .Capitau general da Ejér
cito D. Juan de Zavala y de la 
Puente, Marqués da Sierra-Bailo
nes; quedaudo altamente satisfecho 
del celo, e liad é iateligeaoia oou 
qus lo ha desempeñado.

Madrid tres de Set ¡QU bre de 
mil ooliocieaios sateata y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

Ministecio de la Goberna
ción.

ÛECRET0.S.
Vengo en nombrar, en comi

sión, Uficiáide la clase da prime
ros dal Ministerio de la Goberna
ción á D. Cárlos Massa y Sanguí* 
netti, Gobernador que ha sido da 
varias provincias,

Madrid primero de Setiembre 
de mil ochociautossetenta y cua
tro,—Francisco Serrano —El MD 
nistro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

Vengo en nombrar, en comi
sión, Oficia! de la clase de .segun
dos dei Ministerio da la Goberoa- 
cioj á 0. José iMaria Soler, Gober
nador que ha sido de la provincia 
de Almería.

Madrid primero da Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cna- 
tro. —Francisco Serra no.-»'El Mi
nistro de la Gobernación, Práxed es 
Mateo Sagasti.

DIR BOCIOS as'ORAL DB COR Ü ¡503 Y 
TKI,ÉQR1.POS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta en're Frómista y As
tudillo,
1 .* El contratisléi ge obliga á 

conducir à caballo de ida y vuel
ta desde Frómista á Astudillo la 
corraspondencia y periódicos' que 
te fuereo entregadfS, sin excep
ción de^ ninguna clase, distribu
yendo ea su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

2 .’ La distancia de 11 kiláme- 
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 3 ho
ras, incluso Jas detenciones; y las 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forma la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas caá-' 
sas no se justifiquen debidaraente ae 
exigirá ai contratista en el papel 
correspondiente ia multa de 3 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especia po
drá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que ee originen ai E.g- 
ladc.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el coa- 
iratista el número suficiente da ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la li
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Paleacia.

5 .* Es ecndicion indispensable' 
que los couducíorei de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable ot contra
tista delà conservaci ón ea buen es
tado de las maletas en que .se con
duzca la correspondencia, y do pre
servar esta de la humedad y de
terioro,

7/ Será obligación del contra- 
tisú correr loa extraordinarios del 

servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio esteblecido en 
el regla mentó do Postas vigente.

8 .* Pi per faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones • esti
puladas se irrogas ío jicrjuicios á Ia 
Administración, est » para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contr.a la.fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad eo que quede ro- 
matada la conducción se sati-fará 
por tnensualidad-ss vencidas en la 
refer.da Acmmistraciun principal 
de C'^rreos de Palencia.

10 . Ei contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior do la subasta.

H. Tres mases ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis- 
ti á la Adiuinistracion principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da proeederseá nueva subasta; pe
ro si en ceta época existiesen causai 
que impi-liesen un nuevo remate, 
ó hubiere que ¡.roeeder á un según* 
do, ei contratista tendrá obligación 
do continuar por la tácita tres ma
ses más bajoei mismo precio y con
diciones, Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Admiuistra- 
ciou podrá subastarlo nuevamente, 
una vez terminado ^1 compromiso, 
si a>í lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses da despedida, cualquiára que 
sea la época en quo se baga una 
vez terminado ei contrato, empeza
rán á contal-se desde el dia en que 
seÎetiba la corannicacion.

12 . Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar eo 
parta la linea designad.», y dlfigir 
la corres pon dencii por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que osla altera
ción ocasione, sin derecho à indem- 
oíz3cion alguna; pero sí el número 
de las expediciones se aumeolasa, ó 

.resultare de la variación aumento ó 
disminución de üistanoias, el Go
bierno determinará al abono ó re
baja da la parte correspondiente de
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la asignaewn i profatui. Sí U líjea * 
80 variasa del todo, cl coatratiata / 
doiierá eooleafar, deutro del lérmi- G 
no de los lo días signiaolea al ea 
que 83 le dé el aviso, si so aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva líoei que se adopte; cu caso 
de negativa queda at Gobíeroo e! 
derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se irata. Si buhieae 
necesidad de suprioiir la línea, el 
Gobierno avisara al contratista con 
UQ mes de anticipación para que re
tire el servicio, sía qno tenga este 
derecho á inderanizacion.

13, La subasta se anuaciari en 
la nGaceta }’ Boletin oScia!» de la 
provincia de Palencia y por loa de
más medios acostumbrados, y teu- 
dré lugar .ante el Gobernador de 
dicha provincia y los Alcaldes de 
Fiduiista y Estudillo, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 21 da Se
tiembre próximo, à la hora de la 
una de la tarde, y en el local qae 
señalan dichas Autoridadea.

14, El tipo máximo para el re 
mate será la castidad de ti26 pe
setas anuales, oo pudiendo admi. 
tirse preposición que exceda de es
ta suma, ni reclamacicn alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que h a datos oficiales qne han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos ra- 
Bulíüsen equivocados en cualquier 
liemps en más ó en ménoe.

15. Para presentarse como lici 
(ador será condición precisa deposi
tar préviamente en la Tasoreria de 
Hatienda pública de Palencia ó 
en las subalternas de Rentas de Fró
mista ó Astudillo, como depóQ- 
derciee de la Caja general de De
pósito?, la suma de o2 peaetag en 
metálico ó su equivalente eu tí
tulos de la Deuda del Estado; la 
cual, coocluido el acto del ramate, 
será devuelta á los interesados mè
nes la correapondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en 
fas tficinas riel Gobierno de Pa'eu- 
cia para su formalización en la 
Caja sucursal do Depósitos eonarre- 
gio á lo prevenido en la Real Ór- 
den circular de 24 de Enero do 
1869, tan prouto como sa reciba la 
adjucaeion definitiva de! servicio,

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosa 
por letríi la cantidad en que el li- 
ciiador se compromete á prestar el 
seivicio, psi como su domicilio y 
firma, ó la de períona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifl- 
caemn expedida por el Alcalde del 
¡mebb lesideucia dd proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cueata coa 
recursos para deseuapeoar el servi
cio que licita.

n. Loa pliegos con las propo 
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar priuci- 
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18, Para ex;ead¿r las proposi- 
ci .mes se observará la formul i 8Í- 
fuiente:

• D. F. de T., vecino de...,, re- 
fidenh en ,-,, me obligo à detuu-

pedar la oooduccioa del correo 
diario á caballo desde Frómista 4 
Astudillo y vice-versa por el pre
cio de... pc32tr,3 anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente dal Po
der Etecutivo de la RéphblVa-

{Fecha y firma del iitsrendo.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos tanoinos, ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas coudicionalea será desechada.

19. Abiertos los pliegas y laidos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, daeiaráudosa este en 
favur del mejor postor, sin perju.- 
cio do la aprobación superior, pa
ra lo cual so remitirá inmediata- 
menta el expadieute ai Gobierno.

20. Si de la eoiuparáciou de las 
proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas se 
abrirá eu el acto nueva licitación 
á la vci por espacio de medía ho
ra, pero solo entre les autores de 
las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la superioridad, so elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta fiel rematante los gastos de 
su otorgamiento y de una copia 
simple, y otra en el papel sellado 
correspondieute que se remitirán á 
la Dirscciou general de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado e! servicio, no 
se podrá subarrendar,ceder ni tras
pasar ain piévio permiso del Go
bierno.

23. El renatante quedará su
jeto à lo que previene el artículo 
5,’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
condicioues que deba llenar pura 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale.

2í. Cualesquiera que sean los 
lesultados de las profosieiones que 
ee hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda aietupre reservada al Miaig- 
lerio de la Gobernación la libre 
facultad do aprobar ó no definiti- 

1 mente el acta del remate, teoieudo 
I siempre en cuenta el mejor servi- 
1 cío público.
t Madrid 12 de Agosto de 187i.— 
] El Uireetnr general. Angel Mansi.

| ^fvafffjñBatfsyiaga  ̂■7:wa«HfWEi^w3 
j Tribunal Supretno.
f ——

1 Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 9 de 

Julio de 1874, en el recurso dé ca- 
eacion por infraocioa de ley que 
ante Nos pende, ioterpueáto por 

j TojiásMaría Molina centra la sea- 
! leticia pronunciada por la Sala de 
j lo criminal da la Audiencia de Gra- 
’ nada ea causa seguida al misai) en 
| el Juzgado de primera instancia 
! de Huelma por disparo de arma de 
j fuego y lesiones.

Resaltiodo que entre diez y on- 
1 ce de la noche del 3 de Marzo de 
i 1873 se promovió ua altarcade en- 
j tra Tomás Maria Molina y Cristó- 
| bal Justicia Garcia ea el cortijo lía-
1 ma do del Duque, término de Huai- 
i ma. exigiendo el primero que el

Sígundo la dejisQ el a-sieot»; y su ^ 
liando al campo los dos desifiidís i 
les siguieroa los demás que adí es- i 
tab an coa objeto de evitar un dis 
gusto, lo que .“i bien consiguieron 
cu un principio, despues Marín sa- 
có una pistola, y separáudose unos 
ocho pasos del García se la disparó 
Cdusátuiold una lésion, de la que no 
sanó hasta los v3 dias, sin quedar 
deforuiidad alguua; pero con la 
pérdida de los molares y caninos 
del lado izquierdo:

• Resultando que la Sala do lo 
criminal de la Audiencia de Gra
nada, vista la causa, considerando 
que dos hechos probp los conati- ( 
t-uian los delitos de disparo de ar- ! 
ma de fuego y da lesiones graves: j 
que de ellos era autor Tomás Marín i 
Molina, sin concurrir ciicuustau- 
ciftS atenuanies ni agravaritcs, y * 
responsable da la indemnización 
civil; por lo que, conforme á tos ar
tículos dei Código penal que cita, 
le condenó en tres ai’ios y seis me
ses de prisión correccioual, accesa- 
rias correspondientes, 80 pesetas de 
Índemoizaciot) y las costas;

Resultando que á nombre del 
procesado se ha propuesto recurso 
do casación fundado en los casos i 
1.”, 3 “ y 5.* riel artículo 4/ de la 
lev de casación de 18 de Junio do ‘ 
1870, y citando infringido el núm. ! 
1.‘ del Bri. 82, el 83, y núm. 4,“ 
dtl 431 del Código penal, y ale- 
gánduae que no siendo la pistola 
más que un instrumento con que se 
cometió la lesión, como pudiese ser
io una piedra ó un palo, sólo el de
lito de lesiones debe penurse y no 
el de disparo de arma de fuego, que 
tendrá lUgar' cuando no hubieren 
resultado legiones: i

Resultando que el Ministerio fit- 
cal se opone á la admisión por ci- 
tarse las leyes antiguas de casación 

-y no las uuevasi en las que debe 
eomprenderse:

Visto, Siendo Ponente el Magis
trado D. Manuel Leon:

Coosidarando que el disparo de 
arma de fuego contra deiermiuada 
persona, así como las lesiones, son 
dos delitos distintos castigados con 
diferentes penas en el Código peaal 
vigente:

Considerando que ai culpable da 
dos ó más delitos, conforma al art. 
90 de dicho Código, deben impo- 
aersa tudas las penas correspon- 
dieutas á las diversas iufraccioaes 
á no ser qua uu solo hacho consti 
tuya dos ó más üelitos, ó que el uno 
sea medio necesario para cometer 
el otro, casos en que únicameots 
86 impondría la pena correspon- 
dieute al más grave en su grado 
máximo;

Considerando que, conformo al 
referido art. 99 del Código, es ju
risprudencia constante de este su 
premo Tiibucal que las iesiooea

ciusidis 03? disp ir * le atoado 
fueg) cjQ.slitiiya'i í s serna puni
bles ej^’sutado) por un solo he-oho, y 
sienrio apdcable dioha disposición al 
presento recurs >, csimpr-jce-l-joti 'a 
alegación que se ht.:r- d.í que ¿ó o 
dobe castigarse el dolito de lesi ’Oeai

Y cousideraa lo, ade.u ís, que se 
citin para fu a lar el recurso los ar- 
tíoulos de la ley de 18 de Junio, y 
no los de la de procedi uieuto cri
minal, qua es la correspondietiie 
aiendidida la ôpijoa en qu.) se incoó 
la causa;

FaHumos que debe nos declarar 
y daehira nos no hab>v lugar à la 
admi.sion del reenrs) interpebsto 
nor Tomás .Marin Molina, à quien 
condenamos en- las costis, y ni pa
go de 12.0 peseUa, cuando majore 
de fortuna, eu equivalencia del de
pósito qU) debió lu her constituido', 
y comuniquesa al Tribami seu* 
tenciador.

Así por 6:iti nuestra'sóntmeia, 
que se publicará en la » iaceta de 

.Madrid» é i o.ser tari en la <Co lec
ción legislativa» lo pronunoiamos, 
mandamos y firih-unos. - .Manual 
María de BaSualdo.—Manuel León. 
— Miguel Zorrilla.--Antonio Val- 
des.--- Fraocisco Armesto. —Al
berto Sa.iíifU.—Diego Fernandez 
Cano.

Publicación. —Leída y publica- 
’ da faé la anterior Kentencía por el 
' Excino, Sr. D. .Manuel Leon, Ma- 
■ gistrado dei Tribunal /upromo, es- 
5 táudose celebrando audiencia pú- 
i blica en su áaia da lo crimiaal el 
J dia de hoy, de que certifico como 

Secretario de la misma.
1 Madrid 9 do Julio de 1874,— 
i Licenciado Carlos Bonet,

Audle-ücia de Savil'a.

Núm. 421.
Don Francisco Ordonez y Cáceres, 

Licenciado en jurisprudencia y 
Escribano de Cánian de esta 
Audiencia.
Certifico: qua por la Sfia do 

vacicí jnos da est-i A i ¡iencia se 
han elegido como Juradís para d 
partido judicial de Cabra las ca- 
pacidades y cabezas de f amilia que 
á continuación se expresso:

GAPACIlUDSá.
1 1). Francisoa Salazar y Arroyo.
2 » Fulgencio de Here-Ju y Ca

brera.
3 » ?.Ianudi Enrique -laquera.
4 » Juan Vargas Ucies.
6 » F.-íinciíCo Toscano y Lama.
6 » Romualdo San Juli.m l’ejoro.
7 » Rafael ülauco Atcalda.
8 » Rafael Vargas Geles.
9 » Fernando Moreno Cubero.

10 • Nicolas Ibarra Bamou,
11 » Rafael Lama Gálvez, 
(2 » Bernardo Barreneo Aguilaf* 
13 » Pedro Torres Mogollon.
14 » San lingo Priego Cubero.
16 » ftafasL Tenllado y Nieto.
16 » Francisco de Paula Ferez 7 

Frio¿,ü.
17 » Haíeel Linares Luque.
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18 D. Joeé Guar deñu fiuli,
19 » José Lo*bato Crimpaâa.
20 > Manuel Vulgas Alcalde.
21 > Lírtfael Aio^utara y Ulloa.
22 » Felipe Cortés Ruano.
23 » Vicente Moñ z Ruiz
24 » Ju?é Serrano'Ruiz.
25 • Mateo Sivaü Albertos.
26 » Miguel Cañete Ruiz.
27 ■ Afitouio Guerrero Repiso.
28 • Tomás Vergara Cubare.
29 » José Rueda Casli la,
30 » Autonio Palomeque Üiiz.
31 » Manuel Moutoya Vargas.
32 » Casioairo Prieto Vaiera,
33 » Lorenzo 01 ¡nede Arroy^o. 

CABEZAS ÜE FAMILIA.
34 > Cristóbal Contreras Ga-, 

llardo.
35 » Francisco Ulloa y Valera.
36 ■ José García Vluiegra,
37 > Joaquiu García Valdecasas, 
38 • Pedre Güeto Ariza.
39 » Juan Ulloa Cuenca Romero, 
4ü > Rafael Valera Freuller.
41 > Rafael de Reyes y Diaz. 
4*¿ » Ramón de Enofet y de Fe

brer.
43 » Andrés Peña Roldan.
44 » Juan de Lama y Leña.
45 » Julio Abornez y Salcines.
46 • Joaquiu Moreno Carmona, 
47 í Frencisco Moreno Blancas.
48 » Nicolás Alcalá Gaitano.
49 > Gabriel de Reyes y Martos, 
50 • José Manchado Fabmanoa.
51 » AbundioMuriel Domiuguez, 
B2 » José Alférez de la Torre. 
S3 » Antonio Arcos Carrillo.
54 » Vicente Buytrago Contre

ras.
53 » Dutniugo Arroyo Poyato,
56 » Antonio RomeroFernaudez, 
57 » José Vida Ba' raneo.
68 > Mariano Salamanca Fernau- 

dez.
59 > Antonio Merino Muñoz.
60 » Vice^te Polo y Polo.
61 “ Antonio Priego Aranda.
62 » José Maria Luna Bujalance.
63 » Francisi o Javier Alvarez.
64 » Juan ALtonio Sitias San

tiago.
63 * José Moreao Alvarez.
66 • Luis .Serrano Calo 'ron.
67 » Juan SuiTano Calderón,
68 > Federico Romero Valero 
69 » Victor Carrer¿i y Priego. 

■ 7# > Andréa Rivero IVrrealva.
71 » Jo éPayar Amo,
72 • Francisco Mora Jurado.
73 > Rafael de-Mora y Sánchez, 
74 B Francisco Solano Aguilar 

Salguero, ,
73 > Manuel Aparicio Sanz. 
76 » Juan Logez Córdoba.
77 s Francisco Moruno Ruiz. 
78 » Alejandro AIrnagro Bernal. 
79 o Juan Cbacou Jurado. 
80 » Juan Lama Ramírez. 

, 81 lí Domingo Mazuelo Cejalbo.
82 » José Cruz Calvo.
83 > José Hurtado Lopera. .•
84 » Evaristo Alvarez de Soto- 

ñJayor. •
S5 > José Urbano Laguna. 
86 • José Villalón Garrido. 
87 » Rafael Mármol Quintero. 
88 » Ralael Pla2i Canela.
89 » Elias Pascual Pino, 
9<b-B Manuel Caobo Anoiano. 
^1 * Juan Carraicosa Peña.
92 » Eduardo Portocarrero Va

lera.
93 ■ Franeiseo Iglesue Picón. 
94 » Gabino do ía Calle Garoia. 
98 » Juao José Mora Jurádo.

96 0. Francisen Yera Delguis.
97 > Rifací P^f jz Cuavis.
93 • Andrés Tejada Muñoz, 

. 99 » Felipe Corpas Pareja.
160 « Juan Bladcro tíantaslla. ■

Y para que conate. Consiguiea- 
te à lo acordado por la expresada 
Sala, hice sacar la presente eu Se
villa á veinte y ocbo da Agosto 
de mil cebocientos setenta y cua
tro —El Secretario de la Sala, Li
cenciado Francisco Ordóñez

Número 463,
í Don Francisco Morales Becerril» Es- 
j Clibano del Juzgado de primera 
i iustaucia de esta ciudad y Secro- 
i torio dei mismo.
’ Certifico: que por la Sala ea- 
S traordioaria de vacaoiones de la 
Í Exema. Audiencia del territorio se 
i lia,remitido á este Juzgado la cer

tificación de los Jurados electos 
para este perfido que copiado á la 
letra dice así:

Bon Francisco Orduñez y Cá
ceres, I isenoiado en jurispruden
cia, Escribano de cámara de esta 
Audiencia y Secretario de la Sala 
do |Q criminal

Certifico: que por la Sala ex- 
■ traordinari i de vacaciones de esta 

> Audiencia se han;(iiegidocomo ju- 
( rudos para el partido judicial de 
t Aguiler Jaecapacidades y cabezas 

de lamiiia que á continuacico ee 
■ expresan.

CAPACIDADES.
1 4 D. Mamel de Palma Carrillo. 
s 2 > Gerónimo Palma Reyes.
1 3 » Aligue! Jimenez Martínez, 
! 4 . Rafael Maria Valverde Car- 
| rillo,
| 5 > Francisco Maldonado Goa. 
1 zalez,
i 6 » Rafael Maldonado Luque.

7 » Antonio Griádo Reina. 
;8í?> Manuel Carmona Romero.
9 > Antonio.Morales Rivaa.

1 10 ¿ Antonió Arroyo Caubera.
i 11 ■ Antonio Morales Ruiz.

12 » Manuel RepisoGiron.
13 » Antonio Delgado Gálvez.
14 » José Estepa SadcheZi
15 > Antonio Tisraj Lopez. 
£6 > Francisco Javier de la Cá

mara.
S 17 » Tomás Arenas Prieto.- 
j 18 » Fraociaco Urbano Reyes.

19 » Manuel María Urbano y 
Reyes.
20 » Franciico Morales Becerril, 
2* » José Manuel Chiclana.
22 » Joaquín Heredia Crespo.
23 » PetfroCasíroFlores.
24 » Antonio María Prieto Li

nares.
23 » Francisco Luque Cosano.
26 • Francisco^Barragan Fabon.
27 » Manuel del Pino.
28 > Francisco Dominguez.
29 » Manuel Tore Alberca.
39 » ManueDArjona Gonzalez.
31 » JoseMnrin Heica Rivas.

52 D. Eurifloe Porras Castillo, «
33 * Carlos Delgado Parejo. 

CABEZAS DE FAMILIA.
34 » Manuel Garcia Albalá.
35 » Antonio Galisteo Mart irez.
36 ■ Francisco Ads Franco.
37 » Juan José Garrido,
38 » Gabriel Maldonado Luque.
39 » Gonzalo Pira Dábila.
-10 > Leovigildo Alcalá,
4( » Manuel Maldonado Gonza

lez,
42 « Juan de Dios Carmona.
43 > Juan José Lucena
44 » Antonio Narciso Valverde 

y Carrillo,
45 » Juan Bautista Burgos.
46 > Emilio Padilla Ruiz de Aré

valo.
47 • Aureliano Borrego y Pra

dos.
48 > Francisco be B." Nogués y 

M uñoz.
49 » Antonio d^ Gálvez Bascon,
50 ■ Lorenzo Santiago Castilla.
51 » Luis Estrada Melgar.
52 » Juan Bautísla Caso Gal- 

Vez.
53 » Francisco Carmona Romao.
54 » Fabian Estevez Rodríguez,
85 » José Arroyo Casasola
56 o José Busto Rey,
57 n Manuel Alcántara..
58 » Fraucisco Varo Djran.
59 > Antonio AlcAottra,
60 • Manuel Sillero Arjona.
61 ■ Francisco del Valle Pas

trana.
62 » José Sotomayor.
63 > Juan José Redondo.
64 » Antouio Avila.
65 • Antonio Aragón Urbano.
66 » Pablo Lucelia Morales,
67 » Antonio Varo Garcia
68 > Antonio Gimenez Avilé-
69 » Francisco Carmoaa Ro

mero.
70 « PedroLuceua Cañete.
71 » Loreto Espada.
72 • Juao Antonio Córdoba,
73 > Fraucisco Jiraenez Flores.
74 > Francisco Varo Rosa.
75 » Pabiodel Pino.
76 > Vicente Jimenez Roca.
77 » Antonio Jordan Gordejuela.
78 » -Antonio LuqueLopez,
79 ■ José Toro Gordejueb^.
80 > Rafael Carrillo Ortiz.
81 • Praacisco Iglesia Roaiero.
82 » Manuel Gordejuela Alcalá.
83 » Agustin Maldon.ado Luque,
84 > Juau Merino Ruiz.
85 » Juan Gálvez Sierra,
86 » José Carmona Franco.
87 > Pedro Luque Bueao.
88 » José Calvo Rubio,
89 » Jasé Milia Mora Lapaz.
90 » José María Luque.
91 » Rafael Bellido.
92 • Francisco Alguacil.
93 » Francisco Asís Castro.
94 > Rafael de Llamas. 
'95 • Pedro Garcia.

' 96 » Andrés del Pino Mora.

97 D. Pedro GnlAn.
9S » Lú's R- \."
99 s Jesé Palma J'-uc ce¿ 

100 » Pablo N-^VUT/.Í 'M«rq>v«z;
Y para que cenote,m-m3Ígui‘0'f i 

ábacordad,, poi m : ij^ras-id-i Se-a, 
hice sacar la prosanteoa Síviba á 
veiuíi.süls do Agos'o de mil .pebo- 
cieníj-s bateat?. j/’iynt'ó —E- Se
cretario de la 9AÍi, L Fri-jciscj 
Ordóñez; •

La lista inserti csl i conforme 
con su original á que me romíto, 

Y para que o m ste, en virtud de 
lo mandado por el Sf. Jaez de prl- 
merainstaoqia^le es^e partido li
bro la preaente en Aguilar á vein
te y nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro. —Flan- 
cisco Morales y Becerril,

llOMUIlíUlh
Núm. 452. 

Alcaldía cAnstitucionaí de 
Baena.

D. FranciscoCasseni y Asís* Alcal
de accidenUl de esta villa.
H-ace saber: que por D. Francis

co Roldan Barreche. propietario y 
vecino de osla villa, se lía d -do per
te á esta .Alcaldía do que c.ome à 
las once de la mañaua iLl día vein
te y ocho de Agosto último le ro
baron á su sirviente una burra de 
varía.s que couduciu al Heg-ir al 
río de Guadajoz y aití-o va-i de la 
Salina, de este término, por dos 
hombres desconocidos que estaban 
ocultos en ropas meoore» en el So
to que hay en dicho sitio, siendo las 
señas de la cababoria robada las 
siguientes:

Una burra de .seis años, rucia 
oscura, herrada del hocico, de al
zada mefiiaua., coa una nube en 
un ojo.

Y como á pesar da tas diligeo- 
oins practicadas no sa haya podido 
descubrir su paradero, se hace pú
blico á fin do que loa Señoras Alcal
des en cuyes términos aparezca la 
mencionadacababeria si sirvan po
nerla à mi disposición ó darme el 
oportun- aviso.

Baena 3 de Setiembre de 1874. 
—Francisco Cassani.

Núaí.- 434.
Alcaldía constitucional de 

Des Totres.

D. Juah Rico Ranriríz, Alcalde ne - 
ci'Jeutal do esta villa de Des Tor-

Hago saber: qoe terminado el 
repartimiento do la contri bu cru o 
tetriteriai de esta villa pertenecien
te al actual periodo económico da 
4 874 á 1875, queda expuesto al pú
blico por íérmiao da seis días con
tados desde el de la fecha, en la Se-

Ministerio de Cultura 2024



Cretaria tie Ayantiniieato á ân de 
que loa oootribayGotea en éi ins
critos puedan hacer las justas re- 
da macio o es que les asista □; ea ia 
inteligencia que trascurrido dicho 
lérmino serán oídas.

DosTorree 30 de Agosto de 1874 
— Juan Rico Ramirez.— P. 0.,Fer
nando Naranjo, Secretario.

Ndm. 454, 
Alcaldía constitue ional de 

Morente.
Don Cristóbal Corredor Roman, 

Alcilde oonatitaoiunat de esta 
villa.
Hago saber: que encontrándose 

terminado en borrador el reparti
miento m unici pal para cubrir el 
presupuesto y encabezamiento en 
virtud de haberío acordado este 
Ayuntanaiento y junta munioipal, 
á consecuencia de no haber tenido 
efecto la subasta verificada en 20 
del actual con venta i la esciusi- 
va; queda espuesto en esta Se
cretaria por el término de cebo 
días, contados desde la fecha, para 
qu-e todos los interesados puedau 
reconocerlo y reclamar de agravios 
sobre la cuota que se les ha regu a* 
rizado; en el bien entendido que si 
dentro de dicho plazo no hacen ans 
redamacionea perderán todo de

recho.
Y para que llegue á conocí 

miento de lodos los iatereaadoB y no 
aleguen ignoraocia, se hace públi
co por medio del preseote eo el 
«Buielin oficial».—El Alcalde,Cris
tóbal Corredor.—El Secretario, 
M.'ínuel Fita.

«xsffi««iZ)Bei»uaBaMMn&MB»

JD^illO.
Núm. 462. 

d uzgado de primera instan
cia del distrito de San Ro' 

man de Sevilla.

Don Juan Gualberto Nogués, Juez 
de primera instancia del distrito 
de San Roman de esta eindad y 
su partido y decano de loa de 
su clase.

Hago saber: Que en el suma
rio que instruyo por homicidio de 
Antoaio Peña Narbona contra Bar
tolomé Gallango, de esta vecindad, 
como de mas de sesenta afios de 
edad, de oficio panadero, casado, 
de estatura baja, moreno claro, 
delgado, cabello cano y calvo, usan
do chaqueta y pantalón claros y 
sombrero negro de ala tendida an
cha, en la que he acordado la pri
sión del mismo y como no haya 
sido habido en su domicilio igno- 
rándose su paradero, por la pre
sente le cito, llamo y emplazo pa- 
raque eo térmiao de treinta días 
se presente en la cárcel pública da 
esta ciudad para prestar iuquisifi- 
v* en dicho sumario, apercibido 
que de no verificario así, será do 

claradocoatumaz y rebelde, paráu- 
dole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y en
cargo á los Sres.'ílueees de prime
ra iustancia y municipales, se sir
van dar sus órdenes a los agen tes, 
de policía judicial de sus respecti
vas demarcaciones para que pro
cedan á la busca y captura dd 
Bartolomé Gallaugo, dejándolé en 
dicha cárcel pública de esta ciudad 
à disposicÍou de este Juzgado.

Y para que llegue á su Doiieis 
ge fija la premente y otras de igual 
tenor en Sevilla à dos de Setiembre 
de mil ochocientog seteota y cua
tro.—Juan Gualberto Nogués.— 
El actuario, José Maria Ramirez y 
Mihar.

Núm. 464.
Juzgado de primera instan

cia de Bu-jalance.

Eo nombre dal Presidente del Po
der Ejecutivo de la República por 
la que administra jugticia este 
Juzgado, B. Antonio Martínez 
Aranda. Juez de primera ios- 
tancia de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoiía ci
to, llamo y emplazo á Manuel Re
galado Martínez, vecino de Zoher o.-, 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días á contar 
desde su publicación en la <Gaceta 
de Undrid» y «Boletín oficial» de 
ia provincia, comparezca en la Sáia 
audiencia de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resuUap 
en causa que en el mismo se ins
truye por el delito de lesiones, aper
cibiéndole que de no hacerlo le pa- 

; rará el perjuicio que haya lugar. 
} En su virtud exhorto y requiero 
. á todos loa seilores Jueces, auto- 
1 ridades é individuos de ia policía 
Í judicial à fin de que procedan « la 
! busca y captura del referido, qqe 

remitirán ó este Juzgado caso de 
ser habido.

Dado en Bujalance á cinco de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—'-Antonio Maç- 

ticez.-- El Actuario, Francisco 
j P. Orbe.

Í A5ÜNCI >5. 
\ Papel y sobres.

! Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales»

Eset ituras de Pósitos. 
Se hallau de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del *l)iarío de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satislceho por pri
meras obligaciones de la 
enseñauia, y de las que 
se les adeudan. Se ha^ 
Han de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
liando, 31.

Estados para la for
mación di 1 am liara- 
miento y repartimienvo 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración. í*e ha
llan de venta en la i u- 
prenta del «Diario de 
Córdoba. »

A los Secretarios de 
Ayuotamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y Ioda 
clase de impreso’» para 
las otteinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

BENEFICENCIA.

.Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de

¡mpiesos para los esiu- 
bleoiiuientos de Beneíi- 
cenoia. '^e hallan de rea 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

*«^Ma>M^9^kBHMMmMM*»d±.AUKh.*4M^4UáMaw»'

Facturas de cupones de 
renta perpétua interior al 3 por 100» 
con arreglo á los últimug modelos 00 
la Admiois.racioú: id. de intereses 00 
caplalea nominales: ge haUau dû 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados 48 y San 
Fernando 34.

El Mundo cómico. Sema
nt río butnorísiico ecu preciosse ctricatu- 
ras. Hay nú nú ros de niuestra y ae euscf< 
be en la Librería del DuEio. Precio de 
kimestre 15 rs.

Jubileo de la Porciúncula 
9a bRtoria, ndu-geñeia y requiaíiós par* 
gant río. Forma un cuadornito de IS pági® 
ñas y se ve’ide en It libraría dal < tiario» i 
medio real cada ejemplar y la decena oualfo 
T«a!e».

iLjjycTr^t^sgowri-fiwmiM^u»wáAtt’v»w ; c •gime g.'Ar ijci^a iuMá^

Hojas de padrón con 
j arreglo al art. 21 de 

reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la libreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 

! Y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al regí amen* 
lo deb de Mayo de 1871 * 
Se hallan de venta en lí 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,” 
Letrados 18 y San Fer* 
naudo 54.

Imprenta, líbr ría y iitograf a J*^

DIARIO DE CORDOBA.
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